
RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ctrib^jnal. regional

Expediente núm._^84.

contra ............. MI.G.UilL.. SáÍIAH BERSNGTOR

de Tamrite de Litera Huesca............ )

Juez Instructor Provincial de ..... Huesca.....................................................................
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Fallado en........de........... ................................de 19........

Remitido para ejecución al Juez Civil en ....... de...............................  de 19........
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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen-

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza........

CA ...............de mil novecientos.de..

PROVIDENCIA. — Zaragoza ... .

novecientos,

de mil

Por recibida la anterior cUnunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentenciav recaída en el su-

marísinio de urgencia núm. .í

. UíLiÁ¿>j.
Provincial de..

M/.

por el

remítase, con oficio, al juez instructor

..a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinedtes de la Ley de 9 de Febrero de 1939

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

GOBIERNO
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VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial

HUESCA

¿.xpediente num. .......... ......
limo , Sr . :

Tengo 01 honor de acusar

recibo a V. I. de la orden de

JUZGADO l^3STF?'rTO^ PRO^nNCIAL ?
proceder y b-ocuíHcntos.................

contra UlGU:^ SALLAN...Bja..^ClüEH

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

limo . Sr .

Dios guarde a V. I. muchos 
años .

ZARAGOZA
bilidades Políticas,

GOBIERNO 
-^DE ARAGON



' ■ JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Ilmo. Sr.;

, Z-6
Expíe, n.o-/^ ^yde la Audiencia 

y //6 del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
det auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.0 de 
la Ley de 19.de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa; tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

1. muchos años.

Ei Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO

19.de


ecretario del Juzgado Insfrudor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

DON^

DOY FE: Que en el expedíente^de Responsabílída^s J^plíticas
Y Juzgado, seguido
vecino de hayrecaído el auto que dice así:

de la Audiencia

En .uvK'bn-ítKZ‘0 Vvn .fl tío yo de mil novecientos cuarenta y "Pfr'MS»
RESULTANDO; qué en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra j ,^<5 j. 3. i, í*t*^iíí^.ikt9 v«. úo -ix z.v
apareciendo del mismo . i;-<¿, ij- 'o <le Id -.a z ;r j t>5-.f4 tflil.uio a< a

.* j '.¡ít ■í*':. .-r» d<?l- oz Inter
V uo i -. .4'-. ..f-.vo*.in''*-''r:t •••• p.i-- ...i f.it- .^ae*-
•I* l‘’O» :4 i ’' ' ‘ • ■ -L • ?*■

1 ?í.,í; i <_■*■■ • . .

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, info/mes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que -.t.-tíene bienes , r. ■..X^
r fUQíi ‘i-.-i Xb ... pLi>» í . rA-.'. .i .. >■ ..zo

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sob'reseímíénto de este expediente. • - ; L ■■ ”■ . tvu; , T ; bí
* ‘ • • * r’ ’ f • f»! ’ ■/ i.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra .. 1 •

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por.haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también'al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo,. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.'

Lo acordó y firma el Sr. D. '' r> Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy^fg^ ■ ü'**

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dí^s sin inter
poner recurso; ha quedado fírme.

. para^ue^^nste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
jpído el presante 

testirMnío.que firmó con el V.o 5.° del Sr. Juez en 
deAíXr^^^Á^fcXt.^ de mil novecientos cuarenta y

v.” B.°
El Juez Instructor,



iíSGOBIERÑO 
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0,5,249.696

Ooy outute «n oale d« la anterior oo Aiiuoaoidn jL'.utafliítitft

oon «1 tfatix.*onxO d»* auto d* aobr«s*iíTii< nVj» hu* ¿«a aitt«

d» í»br»ro d« .11 nov*oi.cnt3a caa’ #iitH c»j.afcro »o*-rtifíoo.

raVAueuoiU.- i auy-üoa da x’abrar. d* ‘--;x .*uv*tu- c^^aranta

tr« I y cuatro*

xí.taGo í jüd« VA’.tii^3. IH autor^-cr -tuiauACac^du y tutu g*. uo-

üt2 Ju&¿ro ai ruilo u» ju rü^Jn, r»-- aousear

QtiUú I reoibo y r^.ÁlwGS* floaa ai ''*Uu¿’ai v. ’íes oiit’t**»-

(aaB3«e.^a*»(aHnei.-.ru»se>.am biCÜ 'ulltixOOa*

uu aooruaron loa ¿«d» ‘c.«l ¿^argen y fü*^ »i r. .r»&x- 

OttrtlfiOQi

Dxiiíí«noie.« v‘or la.mieuia

cc-Ttifioo.

f«xna s« ou.xuie lo aatériorúasntt ordenado.





i Recibida nota de responsabilidad política de ..í\4.^.'^.??:..vtr.-;-.^^l^?'...-‘.<l?'.?.í^¿S]4*r...

1 ■ FLj ■ n °.44ví..4.'íA. Juzgado de ...+^44^.VáÍ^.. Audiencia de tÍV.'?AQfí..íC...^6í^. 
El Jefe del Registro,

' ^.'ígUÍ/v Centrol R*spr 
P C ■ " I €

GOBIERNO 
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RESPONSAB/LIDADES POLITICAS

JUZGAD^\JNSTfíUfTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm....... Año IM,®...............

Registro entrada núm. .. X.4.5e................

CONTRA

..............................................................  '•... .......... tt.......

l'MÍ’kñlTi» 1/^

Se inició ...de.......... .............................................de 194...^

Remitido al Tribuna! Regional el. de .de 194

Juez: D. Norberto Asín Irlarte

Secretario: Di IsiJro Alyarez JqlesJ^^
.9» I aBJ-O Sj.‘ G'UoHKm

OCTAVIO Y FÉLeZ-ZAfl*60ZA 11968



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO I

RESPONS A Bl l_l D A DES POLÍTICAS

"TRIBUNAL. REGIONAL. DE

ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Tengo el gusto de remitir a K. ó. el adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en el suma-

Expediente n.”

a los fines determinados en el artículo 53 y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

Zaragoza de
de 194.]...

ÍSr. Juez Instructor

De 0. rfe S. 8.
fflL SSCRÍTáR’O BrlL TR1BW1L>
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DCM c'a’DCHic ciHR'-íTíRC sARa.xirir d;L REairj.'2í'X d:í i?n'\aTi’Ri;k v.
IXLIP Ht20 Y SJCH;$'* “ íC U L : I '.T Jí;T( SUH;aiLI?T D.. ÍLGEKCI \ NC£83

Gín^X' cc TL,'. EL KfC:íí:.-X - Jíl GRJSL S/XL.a Bx. 'LMOU : Y VLC ILv D.-L 
,S JV R^íáCTáL- HrÁ; LA J EACTIC;. DL L-.¿i LlLIGLKCI/f /L TJLI.rTj. l-S 

T3RTA DCP 'V^.XI^C RUI . RZC,

CSRTIPICCí i«ti rjü eltfdo procedít.1 «nto | a los folios qae es Indicars 
obra sentenci qao eoríada Literalminte dice asi;

Al» PCLTC15 STET '.r.'OI' : KPx l^- Ciudad de Huesca a siete de Judo de 19í 
Afi.0 de la Victoria.-iífiUí ico 0I Consejo de G-uerra rerrrmertt:^ nedos pal 
ver y fallar lo os.u.S8 contra el proceae.do ‘íl;íü!íl» SALKlH B-SHi
ÍjDEP,y uno mas ru; por el precBdlajienXo de sumaríeiníC de urganeléi se 
Mft seguido y por el supuesto deli'C da rebellón militar.-Cido el Mini 
tario Tlecal Defene, preset tes- te procesado3y.-3<;üLTAIíiX> r^ue € 
el proceede da 57 anos ríe a ad y natural y
va ciño .de dfi estrdo. casado y de oficio
oran anbos a- '1 *?a¿ dTí^fzquierdas, afiliado? despuesdel Movimiento 
racional a lo 7.N.I.P./.T. oertfenecieron c las. patx-ullus armadas del 
Comité; hicieron r-u?di‘'-p -■ Iít(r*rl?non en lo des^rucion y.'saqueo.da. 
la Ifflesia; y fueron a dfetener al Sacerdote Foren Jonouin Buíra UavE 
el cual ora £4fe»t.inauo horis mu tard-3; reconccien<c suboe em el acte 

dtíl Juicio hííber i’fce.li.zaeo voluntar5amentt ttl detención.-'3CH£Ií‘-iR.'íí] 
Que los lecboí' reali zedoí- por bl prpeesedo lIGU^ V...-:;r.YGJífí
es responsable oin conc":'^pto ,áe aut.r.r por partlci prei-jn directa volrn' 
tarta y libre á«l delito ó-.? adheUnn s la rebeücr, previ? y penado « 
art<**£57 po.rrafo £f del Codigo de Juetici'-. M31'ts^r raspectivamenta 1 

con laE: circuncta- olas agravante de perversidad y dañe prodacido.-VT¡ 
TPS: ÍB** ertlfí 173 £57 y £3F del Codií^o de Justici.:! Militar asi como 
los preceptos legalascitcdOBy d^cm^ d?. gc-n«r?l aplicación tanto del 
Codigo de Justicia Militar comcdél Penal Crr innric .-VALÍ Al'CS sQue d^b 
mos de conclenar y condenamos al procoso r^GCÁL_SAINAN 
como autor del delito-KtV adhesión ala rebelí■ n,cc ' q^rs-vánt^ d3 
perversidad y óaío producido, ais pena de ?-gj^R'jL’.\'.-?gg3 caso ds^i¿üi 

por eeta nfifema ceuva ,ccnEióerand.cld en ett^ 
penas lepaíec Jí fi.ocesoriñt correspondí jntaE? 
teheia lo pronmeiamos m&ndemos y firmamos .
Tf (^UTHT'J:; ----- ” ---------------- ■ '
rrííLC WTI

M.C4 4 W A V VA 4. XXV' <« A. V 1^0 VO . kW Jb . 4 > « 4¿ C/ W CX O V

s ra ^de abono el ti:smpo que habifcren"'FurrtT4o en prizlon preved 
siipuestocondonadoi? s l-^s
- Asi po-^ eBt nuestra se 
JCtJi Diuó" ?L'>NSC.-'’;V.;i’Tíí 

C?.;.LOt CANIJA.. , HCYC.-SiSRUifc .-Jü'r ti-NCEs: y.uhCH 
»-Hab?icadoe. .

. ir.cr. ciCK r'M £:■;’ÁüLicc;-. Lfc‘-mi;Rf„^,-3arsgozs 12.^^ 
iy¿£- \ño Óf'llé' victoria*- . • . . Acuerdo prestar apr
Bfcntend’is. anallzedí.. • » • » íaten les auio al Juez Ine 
cp-Tpll' i *: tü.paedando entre tanto en ruspenso su P eje 

ca:ÍtflTif Iccpaestas asta cue recaiga, resolución 
j, oficiándose a la' Asesori 

stcSb a eioctor. <- ?1 oportuno sntera^’o** 
rubricado.- H/Y S CLC ;-Ií ^Ui I
:.IA D. GÜ5’r.l;A..

eciT j.’ lii’a ?.l htX* Ae

;a pciic iG 
d¿ Junio de 
haoion a la 
tructor pf T; 
ouilon de Ipfe 
de le seporJorlóad cor? csraet r definitivo 
Jurldloe-dt’ {¿.7.el «efe 'rl 
••rriK? H*.yT5;r p.e. b?-,/ 
C «6»3\?Tt’-- ■ ill? ' .-.VHtl 
AL FCLTC£f m/ ff i'T; C1ü- Cr-T LITa ¿L'fT. L-Il 
aor Jurídico 5al Cuartel C3-t?neral del GsnerallBiino en es-criti .1x^143 
de fecha 5 d.; lor- ccrrient -c dio*-* lo. oue sl»ua;S.ílL J¿
notlvlañi-i que- 1^ hi^ sido I5 ‘ - - -

nuncio el Corscj ds Ocarr* 
ecusf instruid^ fcontr\ ¿ j SJLi-LAr BS'? iHGU..;',ss hs aim'o CrT’ni 
lí L.-pena lm-u-4^ t- roí otra inferí oren írr^do.-Lo que traslado a V.T, 
par*? su conoí'iL.iantos y ef-ctos e.-'rtunos.Lo nue traslado n V.s. Jun' 
m?nte eon'jlQ/‘'^>g.u.£9 d^ su r^2on,p£Ta cu cumplimignío, debiendo acusan 
roclbíj,',stop^í>uá^de s V.S mu.ch s í?é ob ,-2ara?o/.a 14 de Cctubrs de 193‘ 
Año d^e‘oift,,'V%’ót,o:^a,-\L aVI;! rCH.-E.7’"RC H'.dL LA VCR • .-HiiBñIGAríC -C-í:.’

\TA.f
..art dlspoeltiv ¿3 la sentencia qna p: 

? V^r.v’o en Huesca p-íra ver y fallar la

iíy paí» que cofcsts y tu remislofc al TRIBUEAl RSGrIO 
liIMDaSPOLXTTCAS.....ft3rpl<3.o el prosebte
em Huesca a trece de Jebrero de 1941.

de orf'-Qm' >

-^DE ARAGON



PROVIDENCIA En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 

Juez Sr. Asín Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y' de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de‘ la Guardia Civil del domicilio del expedientado.-
Líbrese carta'Orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que’tase legalmenté los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y paradero actual del mismo.

DILIGENCIA . ■ \ Seguidamente se dió cumplimiento 
Doy fe.- •

a lo mandado por S. S.’.

• ■ .

iisíCOBIERN



IS-

Por provid«xiGÍa dict&aa «n »! cLíaídal 
hoy h« ioordado pr-iotloar las dilíLaa. 
cias ^u« mas .bajo aa .iadioan rafa* 
rmaa *jnaaptdla£ita¿o7fc¿¿>%¿r'^"-----

~paS lo elí* nf^. 
cl^l^do /a /tdaiiando -llavarlas » «tao. 
to 3«g;uia»ni«niía y remítirlaa una vas 
praotloadutí « scila Jua^auo» 

“ líarso da 1^42.HÜSSCa a 2b

l^jaiG-EMClAS

•s« localidad qu« conozcan 
lOc dianas p«rt«E>olaiit».9 al akpadlantado arrlda In- 
díoado, qulanas los tasaran con arraglo al valor gua 
tanian los olemos aDt<s dal Movlmítato- saparándolos 

riíüaaanis'fc.ica* urbana y p^cuwria 
os ? «atos rrupos»informas da hienás^aua ad

junto le remito las trasladara a lasÁutoridades con
signadas al pia da aq^uellas, indicando que se las 
devuelvan a V, diligenciadas^ y las remitirá a este 
Juzgado con la presenta carta-orden» Haitarará V* di
rectamente los informes ai trascurren cinco días sin 
haberlos fcvfacuado»

^Í’I* faará por «parado, consignarácon tada claridad el Satahlecimiento panal o lugar 
donde se encuentra el expedientado preguntando al 
eiecto a los familiares de este o personas que pue
dan estar, wterwes; si el expedientado es caaedO- 
? hijos y personas a las cuales r.ngM
1» Obligación de mantener» expresando el numero v 
nombre de estas y ai ganan algún sueldo o Jornal*

*

i* GOBIERNO 
srCDE ARAGON



1,332830

Drovidencia Juez señor/
Meler Golomina. / Tamarite a cuatro de Abril de mil 

aovecientos cuarenta y dos.-
i'or recibida la anterior carta-orden; cúmplase lo ordenado; 
trasládense los oficios a las autoridadew; citese de inmediata 
comparecencia a ios vecinos D. ivianuel Vidal Caset, D. Floren
cio Nadal Goll y D. Francisco Sabate Bendiebo, para la 
de los bienes del inculpado MIGUEL SALLAIS BEREI'JGUER, y 
informe remítanse las diligencias.-

Lo mando y firma el señor jj. José Lleler Golomina, Juez
de esta villa; doy fe:

tsasucioB
hecho el

Municips

Diligencia./ Seguidamente se remiten los oficios; doy fe:

dOR.-

Goll, I). Llamuel Vidal Caset, y D. Francisco

Tasación de bienes./ Tamarite a trece de Abril de mil nove
cientos cuarenta y

Ante el señor Juez municipal y de mi el Secretario comparecen 
D. Florencio Nadal
Sabaté Bcndicho, mayores de edad, y vecinos de esta villa, 
los cuales previamente juramentados por el señor Juez e inte
rrogados convenientemente, manifiestan:
Q,ue tasan los bienes del inculpado ííiguel Sallan Berenguer, en

^GOBIERNO 
^DE ARAGOl 



la siguiente forma:
Rustica, lO.UOO pesetas; Urbana 2.000 pesetas; Pecuaria, 3.000 

pesetas.-
Le ida la presente y hallada conforme en su contenido se afirman 
y ratifican y la firman coa el señor Juez; doy fe;

Diligencia./ Unido el informe se remiten las diligencias al 
Juez pertinente en el dia de la fecha; doy fe:

Tamarite 16 de Abril de 1942.

GOBIERNO



El Juez Llunicipal que suscribe i 
tiene el honor de informar resped: 
to del expedientado .Miguel Sallaií 
Berenguer, lo siguiente: Que es j 
de estado casado y-tiene dos hi-| 
jos llamados Maria y Anthaia de i 
12 y II años respectivanente,

Que el expedientado en la ; 
actualidad se halla en Prisión 
Central, brigada de Lavad'ero. i 
puerto de Santaraaria ^Cadiz).

Tamarite 14 de Abril de - 
1942.

Sr, Juez Instructor de responsabilidades Políti
cas. huesea.





Q ■'» <- í‘i ? j .4
t.;' ¿v.cr• teci-a .'.ü’.v.C' ¿'.oc- 
2í>-u-ll,Í. latí V «A i .'.'.'jr 
í^c» i ;b ; •, , -fiel V:íG*ii.4 es
ta Vij.i riGIjEl SAl-lXtT BBRBWGUBf 
)ae ■ C pj.;v;.C q.: j-'- r t.LOÍ})«r ¿i 
V.b,"qii(5. ;* -l.js iií.íjUirifsQ:» d« 
la'; ioc-. le : P'S-i’**-
..sí^a;; cú ,C4S_ naral 1¿)
r.ii.ir'.a; 01 referió.® ijñ i v ígu^ r» 
'i'*íaee btfV'í?» al'úbw4 y¡^T Rin- 
gl’P. C ¿'RGO ” '' .

rui'ii/r-fc a ' Vói, .-ucLj.' yñá» 
fía-.x/rite a ÍC é< /lúril 1.142

líl í;-ír¿.''?i’C'’p>jtr -^^l liiejt-í.

I

ó.^ñ<iT J'iita- Iestru.ct‘>ír lrv>vVi.‘.,cial le»{■tínsabiiifca^fts •-
- .- á.lftlÍtÍC3ri íie ‘ / ' X ' . /

¿ ,... ■*- V -•' ’
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Alcaldía Nacional
DE

•’TamarIte de Litera

(Huesca) dar Gumpllmiento a lo interesado 
de esta Alcaldía en su atento escrito

Negociado..........

Número... 3....^....^...
de feolia 26 de Marzo próximo pasado cu 
sado al misma por oohducto del Juzgad 
municipal de este Distrito acompañando 
de eí.crito de fecha 4 del corriente me
del mismo,relativo a la tasación de ble 
nes de la propiedad del vecino de esta 
Villa Don MIGUEL SALLAN BERENGUER some
tido a expediente de responsabilidades 
políticas; tengo el honor de participar 
le , que el referido individuo según lo 
antecedentes obrantes en la Comisión Ge
tora del Ayuntamiento de este Distrito 
y de los datos aportados por el persona 
dependiente de dicha Comisión castora y
de otros adquiridos al efecto para ello 
no posee bienes de clase alguna ni pero 

e sueldos ni pensiones como tampoco se 
edlca la ejercicio d e industria alguna 

Dios guarde a V.S. muchos años.
Tamarite de Litera 8 de Abril de 1942.

1 Presidente^

Sr. Juez Instructor de Responsabilidades Políticas de

HUESCA.
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SALUDO A FRANCO (ARRIBA ESPAÑAI
Zo

Falange Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S.
-------------------------------------

JEFATURA LOCAL DE TAMARITE DE LITERA 

——

Ref. Exp. núm......................

Reg. Sal. ..................

DELEGACIÓN
DE

....... .................................................................................

Conaecuente a eu escrito de fecha
26 del pasado Marzo» por el (iue se interesa in
forme relativo a loe bienee del vecino de eeta 
Tilla MIGUKL bÁliLiUS «¿ue se encuentra
sometido a expediente de reeponsabílidades poli- 
cae, me complazco en manifestarle, que el referi
do individuo no posee bienes de ninguna clase, ** 
sin que figure tampoco con cantidad alguna por 
61 concepto de riqueza pecuaria*

£or píos, 418paña y su Revolución ¡Racional- 
sindicalista*

Tamarite a 8 de Abril de 1,942.

dr* Juez instructor de Besponasbilidades políticas de 
la provincia*

Huesca

^GOBIERNO 
ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta ; 
SEÑOR ASIN í y dos

* / Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple- ? 
mentarías del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar : 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado] 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 1 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con- í 

forme tiene ordenado.
neiando y firma S, S.® Doy fe.

IÍmÍJGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos.

En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en
trega del presente procedimiento compuesto de .../l/....  folios úriles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial....................................................................... Doy fe.

^GOBIERNO 
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Jk U T o
En Barbaatro a veáte de Mayo de mil novecientos cuarenta y "tres*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra Migeul ¿alian Berenguer, vecino de Tamarite
apareciendo del mismo que el inculpado' de ideas izquierdisi&as afiliado des 

pues del Movimiento, per senecio a las patrullas armadas del Comité ínter 
vino en la detención del Sacerdote voluntariamente, que después fue ase
sinado. siendo condenado por adhesión a la rebelión a la pena de muerte 
que luego le fue conmutada.

RESULTANDO: que reclamados a losfires. Alcalde, Jete Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ~—- tiene bienes que han sido valo*- 
rados en 15500 pts,'si bien las autoridades dicen que no los posee»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente, aun admitiendo que posea los bá e 

nes a que se refiere la tasación estos no llegan a 25000 pesetas.
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero de 1959.
Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contra Miguel Sallan Bere8¿uer,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento ofició, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las I. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í'rancisco Marco MontOU, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fpor prorroga de jurisdicción del de Ta
marite de Litaa,doy fe.-

GOBIERNO 
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FlSCfllffl DE Lfl flUDIEDCIfl PROVIflCIflL

HUESCA

Acuso recibo a V. S.’ del testimo
nio del auto .adc^por ese Juzga
do, con fech de/
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm .del Juzgado 
y 3^/6/ de la Audiencia, seguido 

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta'Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde aV. S. muchos años.
Huesca. de de 194
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Zrovitiuucia Taiarite da 4tv7a ¿iba y 
d« Jiciiinbru ;v :aii aovuci^niosJ tJttZ

Sefiür fíR-íteTt-s. cuar*-i*ta
i-ttt _ rvc*>‘ c: raiiuicuciou ■úvl lirio,, i r.
eu que du por notifico o

tado ;or tntv* Juzgado ya oí ;yr»Ctt¿t.Et« wx.«ii^a- 
t®, UiiQse 'd ífliüwi y hebiundo^fe trciascurrido «1 
jjiazo Cv. c- co líiüB 3ÍA int-.rj.’Oiiur ructirfaü contra 
el liSci^á.ioHe l'ir'ae, rv^itcaae lois ttAS'tiraouios q-.» 
d«eil 3Í*:TU> ‘.r'taa acordftiioa en el rvfi.zido auto 
afc..ata9 conunxcnciünt.'J «n las que p*» liituivanra 
acusv í.\ «.eilx>, ara rocutlúr al archivo dt eate 

eúítír.te lib>?aadoíMi tarsbien la ODortaaa oníua ai 
iaív,rior^para la üJtiricncíou -jul auto «1 iucui aúo 

..ü iítta.io ilT^í ,1 ' i.nor .;oíí :?ariano Baí'vruin Ce* 
vu-o Juez de ínatruccíón ejercieate sh. e,?.U . artido 
oj fe.

liiruiiCia. ;íi ui laifiao runitia Í.ü t 3tinKí;*Áos coa
at^.ütü:} conunic;icioíit.s eu loa ti^rniiuoc acoróadoíj y taa- 
bi a iu h1 iulurior doy i\.
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

URGENTE

Expíe, n, de la Audiencia 

y del Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

ontra

vecino de

del
zauto de sobreseltíf^^ en el expe

diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

. Disuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios, guarde V. muchos años, 
de 19-4-X

El Juez Instructor,

■

Sr. Juez Municipal de

:^DE ARAGON



Providencia Juez señor/
í¿cler b o lord ha. / Tamarite a veintitrés de Bi-

-----------------------------cimbre de mil novecientos cua
renta y tres»-
G-uardese y cumulase lo dispuesto por la Superioridad 
en la precedente carta-orden, y en su virtud notifiquese 
en í'orma al expedientado o a sus familiares el auto de 
sobreseimi^to requiiiendole a los efectos ordenados; 
y dese ordén verbal al Agente Judicial para la debida 
citacióii.-.
Lo mando y fiíma el Sr. Ú. José Meler Golomina Juez - 
iiUipcipal de la misma, doy fe:
E

Diligencia./ En el mismo dia se da orden verbal al - 
Agente Judicial para la citación, acordadadoy de:

^.otii-icacion./ En el dia veinticua cí^Dioitínibre de - 
mil novecientos cuarenta y tres, teniendo a mi presen
cia a D- francisca Torguet Viu, esposa del expedientado 
Miguel Sallan Berenguer le notifique en' forma el auto 
de sobreseimiento y requerida, manifiesta: Que ,su,esposo 
nació en esta Villa en el mes de Octubre del año 1903, 
de'profesión labrador, hijo de Vicente y de Maria;
y no firma .por manifestar no saber haciéndolo a su ruego 
el ^stigo suscrito, do;/ fe:

Diligencia./ En el mismo dia se remiten las presantes - 
'diligencias a la Superioridad; doy fe

^GOBIOÑO 
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